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Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2023. 

 

Asunto: Se da a conocer el Oficio 516.2023.2811, 

emitido por la DGFCCE relacionado con el Monto 

disponible del cupo de vehículos ligeros nuevos 

de exportación hacia la República de Argentina. 

 

Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio 516.2023.2811 

emitido en fecha del 07 de noviembre de 2023, por la Dirección General de Facilitación 

Comercial y de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, mediante el cual se da a 

conocer el Monto disponible del cupo de vehículos ligeros nuevos de exportación hacia 

la República de Argentina conforme al Acuerdo por el que se establecen el mecanismo 

y los criterios para la asignación de cupos para exportar vehículos automotores ligeros 

nuevos hacia la República Argentina, en el marco de Séptimo Protocolo Adicional al 

Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del 

ACE 55; para tales efectos, se destaca la siguiente información:  

 

• El 25 de abril de 2022 se publicó el Acuerdo por el que se establecen el 

mecanismo y los criterios para la asignación de cupos para exportar vehículos 

automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, en el marco de Séptimo 

Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 

la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica Número 55, 

y su modificación.  
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• El punto noveno del Acuerdo señala que las empresas que no vayan a hacer 

uso de su asignación podrán hacer la devolución del monto total o parcial, 

a fin de que sean reasignados. 

 

• La Dirección General de Facilitación Comercial y de Comercio Exterior es 

competente para dar a conocer el monto del cupo devuelto y el mecanismo para 

la redistribución de vehículos ligeros nuevos hacia Argentina conforme el Acuerdo 

por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la asignación de cupos 

para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República Argentina, 

en el marco del Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el Comercio en 

el Sector Automotor entre la Argentina y México de ACE 55. 

 

• La Secretaría de Economía informa que el monto devuelto a redistribuir entre 

las empresas que, en su caso así lo soliciten y acrediten el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el Acuerdo, es de $433,293,108.00 (Cuatrocientos 

treinta y tres millones doscientos noventa y tres mil ciento ocho dólares de 

los Estados Unidos de América). 

 

• El mecanismo para la redistribución del monto no devuelto que se mencionó en el 

punto anterior se encuentra establecido en el punto Décimo Primero del 

“Acuerdo por el que se establecen el mecanismo y los criterios para la asignación 

de cupos para exportar vehículos automotores ligeros nuevos hacia la República 

Argentina, en el marco de Séptimo Protocolo Adicional al Apéndice I Sobre el 

Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y México del ACE 55” 

publicado el 25 de abril de 2022 y su modificación del 18 de noviembre de 2022. 
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• Las personas morales interesadas en participar en la redistribución de los 

cupos disponibles deberán demostrar el ejercicio del cupo conforme a lo 

establecido en su plan de exportación, y presentar su solicitud de 

asignación directa a través de la VUCEM en la dirección electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx, hasta el 15 de noviembre de 2023. 

 

Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el 

desarrollo de sus actividades, asimismo, se adjunta el oficio en su totalidad para mayor 

consulta; de igual forma, quedamos a sus órdenes para cualquier duda o comentario, la 

Gerencia Jurídico Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 

 

 

Atentamente 

 

Gerencia Jurídica Normativa 

carmen.borgonio@claa.org.mx 

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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